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RESOLUCIÓN No. 176-2025
(22 DE DICIEMBRE)

"ORLA CUAL SE ADICIONAN RECURSOS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA
PUB.ICA DE- MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.l.C.E. PARA LA VIGENCIA 2025"

El Gerexe ce a EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E., en uso de sus atribuciones legales y
estatu:arias, er especia les sefialadas en el Acuerdo municipal No. 23 de 2005 y la Resolución COMFIS No. 003 de 2025, y

CONSIDERANDO : |

Que, e: Consejo Municipai de Soacha mediante el Acuerdo Municipal No. 19 del 7 de agosto de 2021, modificado por el Acuerdo
035 dal 01 de octubre da 2025, creó :a Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Municipal, denominada EMPRESA
PUELICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA, EPUXUA E.I.C.E.

Que e Acuerdo Lidem establece: "ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La Empresa Püblica del Municipio de
Soacha, Cundinamarca, "EPUXUA E.I.C.E", tendrá como objeto social: 1. Promover, estructurar, gestionar, intermediar,
eiecuar, financiar v gerenziar de manera directa y/o a través de convenios, acuerdos o contratos con entidades püblicas y/o
pnvedss de, order. municipal. Cepertemental, distrital y nacional o internacional, proyectos de interés que comprendan la

res'ación y/o adquisición ce bienes, c5ras o servicios para el cumplimiento de sus metas, funciones o proyectos. 2. Realizar
procedimientos urbanos, ejecuc;ón de proyectos y actividades de infraestructura, que promuevan una adecuada evolución y
mejcramier.to de entidades p'blicas yro privadas del orden municipal, departamental, distrital ynacional o internacional. 3.
hacer accmpariemnisnto & acfividades urbanas y ejecución de proyectos, encaminados a mejorar, innovar y optimizar la
tran s'ormeción ce eniormcs. Calle 13 N? 7-30 Segundo Piso Teléfono: 840 0380 Ext.: 108, 104, 101 - Soacha Centro BUACHA
CONCEJO DESOACHA Depar:amento da Cundinamarca Consejo Municipal de Soacha NIT. 832.003.307-8 4. Realizar
asesorias especializadas para el desarrollo urbano, así como, administrar los bienes que requieran los proyectos, pudiendo
operar, siecuter, administrar, regentar Bancos Inmobiliarios y la elaboración de avalüos. 5. Prestar Servicios relacionados con
le adiminis*ación de bienes inmuebles püblicos y privados, administración de inmuebles sometidos al régimen de propiedad
horizontai, y su mantenimiento. 6. Gestionar, asesorar y/o gerenciar instrumentos de gestión del suelo organizados, con la
finaiided de atender las necesidedes de los habitantes y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento, espacio püblico,
vicenda urbena, servicios pübliccs domiciiiarios y no domiciliarios, ambiente, vías, a través de desarrollo de infraestructura,
consuliarías y gerencia de proyectos. 7. Desarrollar proyectos logísticos de eventos institucionales, culturales y artísticos, de
la cadane de servicics, suministros, trenscorte, y todas sus conexas, así como el suministro de bienes y servicios de estos
mismcs. à. Fungi" como agente y/o mandate en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos mediante la identificación,
programación, estructuración, administración, instrucción, gerencia, validación y evaluación de proyectos con entidades
publicas v privadas del crcen municipal, departamental, distrital, nacional o internacional. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
conira'os, regocios, mandatos, administración delegada y operaciones que sean necesarias e inherentes a la prestación de
lcs serz'cios reiac'onados con las diferentes etapas del ciclo de proyectos y gerencia de estos. 10. Contribuir al fortalecimiento
isfiruciona ce aiterentes entidades püblices, mediante la capacitación, asesoría, asistencia técnica, seguimiento y evaluación
a 25 rrogremas y proyec'os que se encuentren contemplados dentro de su Plan de Desarrollo o Plan Estratégico. 11.
Desarrollo, invesfiaaciór, implementación, comercialización y/o distribución de soluciones tecnológicas innovadoras en el
ámbito de Ia in:eligencia artiticial, la automatización, la robótica, la realidad aumentada, la Internet de las Cosas (loT), el Big
Dea, ia cic erseguridad y otras tecnologías emergentes. 12. Realizar alianzas estratégicas y colaborar con otras empresas y
organismos en oroyectos tecoológicos de vanguardia, contribuir al desarrollo sostenible mediante el uso de tecnologías limpias
y efizier.tes, y fomentar ia inroveción en sectores como la salud, la educación, la industria 4.0 y el comercio electrónico.

PARÁGRAFO: Pcdrá deserrolíar su ohisto social a nivel distrital, departamental, nacional e internacional."
je el rumera 6 del artícul5 20 del Acuerdo de Junta Directiva No. 001 de 2021 establece que es función de la Junta Directiva:

'aprobar el proyecto de presupuesto de la Empresa y los planes de negocio para los periodos que se sefiale. Al hacerlo, se
en'jer.den autorizadas todas les operaciones incluidas en ellos y que se consideren necesarias para su cabal ejecución, tales
como asigr.sciór de recursos, formas d financiación, fuentes de crédito, y constitución de garantías".

Qua el Consejc de Política F scel Je SoacFa - COMFIS, mediante Resolución N? 13 del 13 de noviembre de 2024, aprobó el
zravecio de pres puesto de irgresos y gastos de la EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E
zara la vicencia fiscal 2025 zor valor de SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS
VE.NTI2ÓS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS MICTE. ($7.497.622.524)
Que el ertículo 8 ce 'a Resolución N? 13 del 13 de noviembre de 2024 establece:

ea GPiepuxuae.i.c.e.
WWWw.Bpuxua.62v. cc
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Dirección: Carrera 6 Bis X* 11-20
Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca

Páginalde3



PROCESO GESTION EVALUACION Y — | Codigo: EM-SI-FO-09
. MEJORA Version: 1

— EPUXUA F.I.C.E | sisrEvA WTEGRADO DE GESTION — | Fecha: 07-5-2025 p.
FORMATO RESOLUCIONES Página 2 de 3 *INSTITUCIONALES n

RESOLUCIÓN No. 176-2025
(22 DE DICIEMBRE)

"ARTÍCULO NOVENO: La disponibilidad inicial se compone por el saldo de caja, bancos e inversiones temporales, proyectado
a 31 de diciembre de la vigencia en curso, excluyendo los dineros recaudados que pertenecen a terceros y por lo tanto no
tienen ningün efecto presupuestal. La disponibilidad inicial debe ser igual al valor estimado como disponibilidad final de la
ejecución presupuestal de la vigencia en curso. Se debe presentar en un anexo si existen recursos con destinación específica
indicando su origen y el uso.

La disponibilidad final es un resultado obtenido de restar a la suma de la disponibilidad inicial y del valor total de los ingresos
de la vigencia, el valor total de los gastos de esta. No constituye una apropiación para atender gastos y refleja solamente un
excedente de recursos".

Que por medio de la Resolución N? 105 de 2024, la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA
E.l.C.E en uso de sus atribuciones legales y estatutarias realizó la desagregación del presupuesto por un valor de SIETE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS
MICTE. ($7.497.622.524).

Que, en el marco del cumplimiento del objeto social, la Empresa Püblica del Municipio de Soacha Cundinamarca "EPUXUA
E.I.C.E." suscribió Contrato Interadministrativo No 3434 de 2021 que a diciembre 31 de 2024 presenta saldo presupuestal
pendiente por ejecutar por valor de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($164.116.679,14. —

N'* CONVENIO CLIENTE OBJETO VALOR

Que de acuerdo con solicitud de la Dirección de Ejecución de Proyectos de fecha 22 de diciembre de 2025, para la correcta
ejecución del Contrato Interadministrativo No 3434 de 2021 se hace necesario incorporar en el presupuesto de la actual vigencia
la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
CON CATORCE CENTAVOS MICTE ($164.116.679,14). d

-—

Que el artículo tercero de la Resolución COMFIS No. 003 de 2025 establece: ^ !

"ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR al Gerente de la Empresa Püblica de Soacha para incorporar al presupuesto de la actual
vigencia el saldo de los convenios interadministrativos.

PARÁGRAFO: remitir a la Junta Directiva informe trimestral de los movimientos presupuestales realizados, que comprenda
adición de recursos de bolsa de inversión, así como, los traslados presupuestales que no afecten cifras globales".

Que mediante el Acta del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, de fecha 30 de enero de 2025, se determinó que, dada
la necesidad de continuar con la ejecución de los contratos derivados, se incorporarán de manera parcial al presupuesto de la
vigencia 2025 los recursos necesarios para cubrir los pagos de los compromisos adquiridos en vigencias anteriores, siempre y
cuando se asegure la disponibilidad de los fondos en la cuenta bancaria correspondiente al contrato interadministrativo
respectivo.

Que de conformidad con los considerandos anteriores se requiere adicionar al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia
2025 la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE
PESOS CON CATORCE CENTAVOS MICTE ($164.116.679,14). /

En mérito de lo expuesto, el Gerente de la Empresa Püblica de Soacha EPUXUA E.I.C.E.,

«e (Gepuxuae.i.c.e.
WWW.epuxua.gov.co
contactenosG epuxua.gov.co
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RESOLUCIÓN No. 176-2025
(22 DE DICIEMBRE)

| RESUELVE: |

ARTÍCULO PRIMERO: ADICiONAR al resupuesto de INGRESOS de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha,
Cundinamarca "EPUXUA, z.I.C Z." para & vigencia 2025 la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
DIECISEIS M:L SEISCIENTOS SETEN^A Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS MICTE ($164.116.679,14) segün
€l s guieme dstal e:

RUBRO E NOMBRE RUBRO VALOR

EE D S?ONIE. .IDAD INICIAL 164,116,679.141
l.0.02 BANCOS 164,116,679.14

CI 3234/2021 CONTRATO INTERADMNISTRATIVO PARA REALIZAR GERENCIA INTEGRAL DEL
PFO"EC-O CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, HABILITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMANDO
ESTACIÓN Z£ "POLICIA DE LA COMUNA 2 Y LASALA INTEGRADA DE EMERGENCIA Y
SEGURIDAD (SIES-123), EN EL MARCO DE LA META No 35 DEL PLAN DE DESARROLLO

220 Cz.0c7a2 MJN CIPAL "EL CAIV 3IO AVANZA" DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 164,116,679.14

2.0 Cz.0:5.004 Dispon zilidad Inicial Recursos de Inversión -Transferencias Municipales 164,116,679.14]|.—^ .

ARTÍCJLO SEGUNDO: ADICIONAR a presupuesto de GASTOS de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha,
Curdinemarce "EPUXLA E.I C.E." para la vigencia 2025 la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
DIECISEIS M.L SEISCIEN "OS SETENTA Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($164.116.679,14) segün
€ siguiente cetalle:

— REBRO NOMBRE RUBRO VALOR
GASTOS 164,116,679.14

[
2.4 GASTOS DE OPERACION COMERCIAL 164,116,679.14

z.4.5 GAS"CS DE CCMERCIALIZACION Y PRODUCCION 164,116,679.14

z.5 5.02 ADQU 5ICION DE SERVICIOS 164,116,679.14

z.4. 5 02.05 CONSTRL CCICN Y SERVICIOS DE LA CONSTRUCCION 164,116,679.14
CI 3425/2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA REALIZAR GERENCIA INTEGRAL DEL

PRCVEZ^O CCNSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, HABILITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DzL COMANDO
ESTACIÓN D£ POLICIA DE LA COMUNA 2 Y LASALA INTEGRADA DE EMERGENCIA Y

SEG JRIDAD (SiES-123;. EN EL MARCO DE LA META No 35 DEL PLAN DE DESARROLLO
£5 D205.007 MUNIC PA. "EL CAMBiO AVANZA" DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 164,116,679.14

2.5.5.02.05.007.004 Disponibilidad Inicia! Recursos de Inversión - Transferencias Municipales 164,116,679.14

ART:CULO TERCERO: Le presente "esolución rige a partir de ia fecha de su expedición.

ART CULO C. ARTO: Contra la pressnie resolución no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de la Ley
^e37 de 2011

cado en Soacka, a los veintiacs (22) dias ce diciembre deV02b.

S
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